
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CORDOBA * QUINDIO 

 

Dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO:     OSCAR RICARDO OTERO SANDOVAL 

RADICADO N°:      63 212 40 89 001 2023 00040 00  

AUTO: INTERLOCUTORIO N° 241 

 
Inadmítase la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo se subsane lo siguiente:  

 

PRIMERO: Alléguese el plan de pagos o plan de amortización de la obligación 
contenida en el pagaré No. 054406110000256 de fecha 11 de agosto de 2022, 
soporte de esta acción ejecutiva, para efectos de determinar si la financiación 
efectuada se encuentra ajustada a derecho, si el capital y los intereses cobrados 
corresponden a lo pactado.   
 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que se pretende cobrar una suma dinero por 
concepto de “otros conceptos”, es necesario que se allegue el soporte del pago de 
tales rubros. 
 
TERCERO: Se reconoce personería para actuar en nombre y representación de la 
entidad demandante, al abogado en ejercicio, doctor ANDRÉS ALEJANDRO 
HENAO IDÁRRAGA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 89.005.349 y 
portador de la Tarjeta Profesional No. 106.826 del CSJ.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VÍCTOR MARIO AGUIRRE VÁRGAS 

Juez 

 
 

Providencia notificada en estado   
electrónico No. 082 el 03/10/2023  

de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020,   

el estado no requiere firma del Secretario para su validez  

Gustavo Londoño García   

Secretario 

 

 


